
Segundo Suplemento del Registro Oficial No.368 , 12 de Enero 2021
Normativa: Vigente
Última Reforma: Segundo Suplemento del Registro Oficial 368, 12-I-2020

RESOLUCIÓN No. SENAE-SENAE-2020-0060-RE
(PROCEDIMIENTO DOCUMENTADO PARA USUARIOS EXTERNOS DENOMINADOS: SENAE-MEE-2-2-001-

V5, SENAE-MEE-2-2-019-V3)

Guayaquil, 21 de diciembre de 2020
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

LA DIRECCIÓN GENERAL
CONSIDERANDO:
Que, el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador
expresamente señala: “Los organismos y entidades creados por la Constitución o la
ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios
públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado”;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la
“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación”;

Que, en el Capítulo I, Naturaleza y Atribuciones, Título IV de la Administración
Aduanera, regulado en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones,
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de
2010, se señala: “ El servicio de aduana es una potestad pública que ejerce el
Estado, a través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, sin perjuicio del
ejercicio de atribuciones por parte de sus delegatarios debidamente autorizados y
de la coordinación o cooperación de otras entidades u órganos del sector público,
con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos, manuales de operación y
procedimientos, y demás normas aplicables...”;

Que, de conformidad a las competencias y atribuciones que tiene el Director General
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, se encuentra determinado en el literal
l) del Art. 216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, “l)
Expedir, mediante resolución los reglamentos, manuales, instructivos, oficios
circulares necesarios para la aplicación de aspectos operativos, administrativos,
procedimentales, de valoración en aduana y para la creación, supresión y regulación
de las tasas por servicios aduaneros, así como las regulaciones necesarias para el
buen funcionamiento de la administración aduanera y aquellos aspectos operativos no
contemplados en este Código y su reglamento...”;

Que, por solicitud de la Subdirección General de Operaciones sobre los oficios que
se receptan por el exportador requiriendo un desbloqueo para transmitir nuevas DAE,
se detectó la necesidad de crear lineamientos que brinden soporte a las direcciones
distritales para el desbloqueo temporal del exportador por la no regularización de
la DAE".

Que, por solicitud del Memorando SENAE-DDG-2019-0491-M se requiere una
actualización de manual especifico senae-mee-2-2-001-v4 "despacho -exportación-
regímenes de exportación-manuales y guías: para el proceso de exportaciones
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marítimas y terrestres por escenarios recurrentes.

Que, con requerimiento de desarrollo de sistemas RE2020-0-059, se ejecutaron
mejoras al sistema ECUAPASS, cuya finalidad es normar el uso de la herramienta para
el desbloqueo del exportador y crear el registro de trazabilidad de su utilización
o consulta desde portal interno.

Que, es menester actualizar los procedimientos, manuales e instructivos de
aplicación interna y externa, siempre que se implemente una mejora en el sistema
informático Ecuapass, los cuales serán de aplicación a nivel nacional y con
carácter obligatorio; y,

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1105 de fecha 21 de julio de 2020, la Ing.
Andrea Colombo Cordero fue designada Directora General del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, de conformidad con lo establecido en el artículo 215 del Código
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; y el artículo 11, literal d) del
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

En tal virtud, la Directora General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en
ejercicio de la atribución y competencia dispuesta en el literal l) del artículo
216 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010.

RESUELVE:
Primero.- Expedir los procedimientos documentados para usuarios externos,
denominados:

• SENAE-MEE-2-2-001-V5 “MANUAL ESPECÍFICO PARA EL PROCESO DE EXPORTACIONES
MARÍTIMAS Y TERRESTRES DECLARADAS COMO CONTENERIZADA”.

• SENAE-MEE-2-2-019-V3 “MANUAL ESPECÍFICO PARA REALIZAR LA EXPORTACIÓN DEFINITIVA
DE PESCA CAPTURADA EN AGUAS INTERNACIONALES POR BUQUES DE BANDERA ECUATORIANA,
DESEMBARCADA DIRECTAMENTE EN PUERTOS HABILITADOS EN EL EXTERIOR”.
Segundo.- Se deja sin efecto los procedimientos documentados:
• “SENAE-MEE-2-2-001 - MANUAL ESPECÍFICO PARA EL PROCESO DE EXPORTACIONES MARÍTIMAS
Y TERRESTRES DECLARADAS COMO CONTENERIZADA, versión 4", expedido mediante
Resolución Nro. SENAE-DGN-2015-0107-RE, de fecha 11 de febrero de 2015.

“SENAE-MEE-2-2-019 - MANUAL ESPECÍFICO PARA REALIZAR LA EXPORTACIÓN DEFINITIVA DE
PESCA CAPTURADA EN AGUAS INTERNACIONALES POR BUQUES DE BANDERA ECUATORIANA,
DESEMBARCADA DIRECTAMENTE EN PUERTOS HABILITADOS EN EL EXTERIOR, versión 2",
expedido mediante Resolución Nro. SENAE-DGN-2014-0424-RE, de fecha 03 de julio de
2014.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en
el Registro Oficial.
Segunda.- Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, la publicación de la presente resolución junto al referido
documento en el Registro Oficial.
Tercera.- Encárguese a la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la
Información del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la publicación de la
presente resolución junto con los referidos documentos en la página web
institucional, Sistema de Administración del Conocimiento (SAC) del Ecuapass.

Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio
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Nacional de Aduana del Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil.
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1. OBJETIVO
Describir los pasos que deben seguir los exportadores, agentes de aduana, agentes
de carga de exportaciones, depósitos temporales, líneas navieras, consolidadoras de
carga, transportistas terrestres y servidores aduaneros para el proceso de despacho
y cargas de mercancías para la exportación ya sea vía marítima o terrestre para
carga declarada como contenerizada.

2. ALCANCE
Está dirigido a los exportadores, agentes de aduana, agentes de carga de
exportaciones, depósitos temporales, líneas navieras, consolidadoras de carga,
transportista terrestre y las Direcciones Distritales, Direcciones de Despacho,
Direcciones de Control de Zona Primaria, Direcciones de Despacho y Control de Zona
Primaria, Jefaturas de Exportaciones.

El documento contiene las actividades del proceso de exportación desde que se
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realiza el envío de la Declaración Aduanera de Exportación (DAE) hasta que culmina
con la transmisión de los documentos de transporte de las mercancías y la DAE
cuente con el estado “Regularizada”.

No comprende el detalle de los siguientes procesos, los cuales deben ser
consultados en los procedimientos documentados correspondientes a:

• Aforo de la DAE; y
• Registro de informe de salida del medio de transporte.
3. RESPONSABILIDAD
3.1. La aplicación, cumplimiento y realización de lo establecido en el presente
documento, es responsabilidad de los exportadores, agentes de aduana, agencias de
carga de exportaciones depósitos temporales, líneas navieras, consolidadoras de
carga, transportistas terrestres, y directores Distritales, directores de Despacho,
directores de Control de Zona primaria, directores de Despacho y Control de Zona
Primaria, jefes de Exportaciones, técnicos operadores que participan en el proceso
de exportación vía marítima o terrestre y cuya DAE es declarada como carga
contenerizada.

3.2. La realización de mejoramiento, cambios solicitados y gestionados por los
distritos, le corresponde a la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías
de la Información para su aprobación y difusión.

4. NORMATIVA VIGENTE
• Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones Copci, Registro Oficial
Suplemento 351, 29/diciembre/2010.
• Reglamento al Título de Facilitación Aduanera del Libro V del Código Orgánico de
la Producción, Comercio e Inversiones, Registro Oficial Suplemento 452,
19/mayo/2011.
• Resolución Nro. SENAE-DGN-2014-0846-RE, Regulaciones relativas a la declaración
aduanera de exportación, y sus reformas.

5. CONSIDERACIONES GENERALES
5.1. Con el objeto que se apliquen los términos de manera correcta, a continuación
se presentan algunas definiciones inherentes a los términos utilizados en el
proceso de exportaciones:

5.1.1. Técnico Operador.- Es el servidor aduanero que dentro del proceso de
exportación de mercancías de tipo de carga contenerizada, interviene en el registro
de ingreso, aforo de mercancías, aprobación de corrección/sustitutiva y del
registro de salida de los medios de transporte, acorde a las competencias de
Dirección de Despacho, Dirección de Zona Primaria o Dirección de Despacho y control
de Zona Primaria.

5.1.2. Declarante.- Puede ser el exportador, agente de aduana o el agente de carga
de exportaciones, de conformidad a lo establecido en la normativa vigente.

5.1.3. Corrección a la Declaración Aduanera de Exportación.- Es cuando el
declarante en la opción “Corrección, de Sustitutiva y Rechazo de la Declaración de
Exportación” selecciona en el campo “Tipo de Entrega” la opción “(1) Solicitud de
corrección”.

5.1.4. Declaración sustitutiva de exportación.- Es cuando el declarante en la
opción “Corrección, de Sustitutiva y Rechazo de la Declaración de Exportación”
selecciona en el campo “Tipo de Entrega” la opción “(2) Declaración sustitutiva”.
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5.1.5. Rechazo de la Declaración de Exportación.- Es cuando el declarante en la
opción “Corrección, de Sustitutiva y Rechazo de la Declaración de Exportación”
selecciona en el campo “Tipo de Entrega” la opción “(3) Rechazo”.

5.1.6. Notificación de Aceptación.- Es cuando el Ecuapass recibe un documento
electrónico y después de haber realizado las validaciones correspondientes, envía
una notificación de aceptación de manera automática.

Las notificaciones de los envíos realizados, pueden ser consultadas en la opción
“1.8. Integración de estados del trámite”. Para conocer con más detalle de esta
opción, remítase al procedimiento documentado “SENAE-ISEE-2-0-001 Instructivo para
el uso del sistema 1.8. Integración de estados de trámite”.

5.1.7. Declaración Aduanera de Exportación con estado Regularizada.- Es la
Declaración Aduanera de Exportación (DAE) que ha concluido de manera definitiva el
proceso de exportación.

5.1.8. Jefe de Procesos Aduaneros / Director de Despacho/ Director de Despacho y
Zona Primaria: Es el servidor aduanero que dentro del proceso de exportación de
mercancías de tipo de carga contenerizada, interviene en el registro de ingreso,
aforo de mercancías, aprobación de corrección/sustitutiva y del registro de salida
de los medios de transporte, acorde al distrito correspondiente. Los jefes de
Procesos Aduaneros y directores que efectúan estas actividades, de acuerdo al
distrito, pertenecen a la Dirección de Despacho, Dirección de Zona Primaria o
Dirección de Despacho y control de Zona Primaria.

5.2. El presente procedimiento aplica para las DAE de los siguientes regímenes:
• Código 40: Régimen Exportación definitiva.
• Código 50: Régimen Exportación temporal para reimportación en el mismo estado.
• Código 51: Régimen Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo.
• Código 60: Régimen Reexportación de mercancías en el mismo estado.
• Código 61: Régimen Reexportación de mercancías que fueron importadas para
perfeccionamiento activo.

5.3. El proceso de exportación inicia con la transmisión electrónica de la DAE por
parte del declarante, la misma que es acompañada de una Factura comercial o
proforma, y documentación que se requiere previo a la exportación. La DAE no es una
simple intención de exportación, sino una declaración que crea un vínculo legal y
obligaciones a cumplir con el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.

5.4. El declarante genera en el formulario correspondiente, la declaración de las
mercancías con destino al extranjero conforme al procedimiento documentado “SENAE-
ISEE-2-2-017 Instructivo para el uso del sistema declaración de exportación”. La
vigencia de la DAE es de 30 días calendarios, contados a partir de su generación en
el sistema informático, de no realizar el ingreso a zona primaria dentro del plazo
indicado, el Ecuapass procede a rechazarla automáticamente.

5.5. Los datos que se consignan en la DAE son: del exportador, declarante,
descripción de mercancía por ítem de factura, datos del consignante, destino de la
carga, cantidades, peso, valor, tipo de carga, cantidad de contenedores; y demás
datos relativos a la mercancía.

5.6. Los documentos digitales que deben ser adjuntados a la DAE a través del
Ecuapass son: factura comercial o proforma, autorizaciones previas (cuando el caso
lo amerite) y certificado de origen electrónico (cuando el caso lo amerite). En
caso de haber añadido una proforma, debe realizar una corrección a la DAE por tipo
de entrega [1] Solicitud de corrección hasta 30 días después de la salida
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autorizada y reemplazar dicho documento adjuntando la factura comercial autorizada
por la autoridad competente.

El declarante puede realizar las correcciones a la DAE, así como realizar
declaraciones Sustitutivas y/o solicitar el rechazo de las DAE a través de la
opción en el portal Ecuapass “Corrección, de Sustitutiva y echo de la Declaración
de Exportación”; para lo cual, remítase a los procedimientos documentados “SENAE-
ISEE-2-2-018 Instructivo para el uso del sistema Corrección, de Sustitutiva y
Rechazo de la Declaración de Exportación” y “SENAE-MEE-2-2-018 Manual específico
para la corrección, sustitución y rechazo de la declaración de exportación (DAE)”.

5.7. Cuando la carga pertenezca a un sólo exportador y su salida al exterior sea en
contenedor, el declarante al momento de transmitir la DAE, en el campo “B.22 Tipo
de carga” debe seleccionar “Carga Contenerizada”, independientemente de si la
mercancía a exportarse, ingresa como carga suelta para su consolidación dentro de
la zona primaria o depósito temporal.

5.8. Una vez que la DAE ha sido transmitida y aceptada electrónicamente, el
Ecuapass en la notificación de aceptación asigna el número que le corresponde a la
DAE y el estado “Asignación de canal de Aforo”.

5.9. El depósito temporal no debe eliminar el Informe de Ingreso de Exportación
(IIE) cuando se haya ingresado la totalidad de contenedores declarados.

5.10. La modalidad de despacho se muestra cuando se haya realizado el ingreso de
todos los contenedores y cuando el Ecuapass haya validado que la cantidad de
contenedores ingresados al depósito temporal correspondan a las mismas cantidades
de los declarados en la DAE.

5.10.1 Cuando la DAE tenga asignado canal de aforo automático, el estado de la DAE
cambia a “Salida Autorizada”.

5.10.2 Cuando la DAE tenga asignado el canal de aforo documental o físico
intrusivo, el estado de trámite de la DAE cambia a “Derivación al Aforador”.

5.10.3 El depósito temporal o declarante puede conocer el estado del trámite, el
canal de aforo asignado, el nombre del aforador, según aforo asignado y todo el
seguimiento de la DAE mediante la opción “Consulta de estado de declaración de
exportación”. Para conocer detalladamente esta opción, remítase al procedimiento
documentado “SENAE-ISEE-2-2-025 Instructivo para el uso del sistema Consulta de
estado de declaración de exportación”.

5.10.4 Cabe indicar que la Dirección Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica
Aduanera, puede realizar cambios en el canal de aforo si éste lo estima conveniente
de acuerdo a sus competencias.

5.11. Las consideraciones descritas a continuación son Pre – Embarque:
5.11.1 Cuando la DAE sea de tipo carga contenerizada y su forma de ingreso al
depósito temporal o zona primaria se realiza como carga suelta para su
consolidación, el depósito temporal o zona primaria debe registrar los ingresos
como carga suelta; una vez terminada la operación de consolidación, debe realizar
de manera inmediata el registro del Informe de Ingreso de Exportación (IIE) de
aquellos contenedores que fueron utilizados en la consolidación y eliminar los
ingresos que fueron realizados como carga suelta; para lo cual, debe existir una
constante coordinación y comunicación entre el depósito temporal y el exportador o
declarante.

5.11.2 Cuando se realicen embarques marítimos, que sean producto de consolidaciones
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y la mercancía pertenezca a dos o más exportadores, siendo su ingreso a depósito y
su salida al exterior dentro de una misma unidad de carga, el tipo de carga a
escoger en cada DAE debe ser “[CS] CARGA SUELTA”; para el Registro de Informe de
Ingreso de Exportación (IIE) tener las siguientes consideraciones:

5.11.2.1 El depósito temporal debe registrar como tipo de carga "[CS] CARGA SUELTA"
por cada número de DAE, indicando los pesos, número de bultos y demás información,
de acuerdo a lo correspondiente a cada mercancía, la cual debe estar en
concordancia con lo registrado en las respectivas declaraciones, información que
debe ser proporcionada por la empresa consolidadora o agente de carga de
exportaciones al momento de ingresar las mercancías al depósito temporal.

5.11.2.2 En la transmisión de los documentos de transporte hijos, la empresa
consolidadora o agente de carga de exportaciones, debe colocar en la pestaña
"Detalle del Documento de Transporte" en el campo "Tipo de carga", la opción "CARGA
SUELTA". Por su parte, en las transmisiones de los documentos de transporte máster,
la línea naviera debe colocar en la pestaña "Detalle del Documento de Transporte"
en el campo "Tipo de carga", la opción "CARGA CONTENERIZADA".

5.11.3 En el caso de no existir ingresos asociados a la DAE, el declarante puede
realizar cambios al campo “Cantidad de contenedores” sólo si es menor a lo
declarado inicialmente.

5.11.4 Previo al ingreso de todos los contenedores declarados al depósito temporal
o zona primaria, el declarante puede realizar correcciones a la DAE, tomando en
cuenta lo siguiente:

5.11.4.1 El declarante puede realizar cambios al campo “Cantidad de contenedores”
de la DAE sólo si la cantidad de contenedores ingresados al depósito temporal o
zona primaria son menores a los declarados.

5.11.4.2 La aprobación de las correcciones es de manera automática.
5.11.5 Si el declarante conoce que va a ingresar una cantidad menor de contenedores
al depósito temporal o zona primaria que los declarados en la DAE, puede proceder a
realizar la corrección a la DAE sin necesidad de ingresar el último contenedor
declarado.

5.11.6 El depósito temporal consignado en la DAE es el único autorizado a recibir
la carga a ser exportada; sin embargo, el declarante debe tomar en cuenta lo
siguiente:

5.11.6.1 En caso que no existiere ningún ingreso al depósito temporal, el
declarante puede realizar corrección a la DAE en el campo “B23. Almacén de lugar de
partida”, teniendo en consideración que su aprobación es automática.

5.11.6.2 En caso de que ya existieren uno o varios ingresos en el depósito temporal
declarado y el exportador por factores externos decide retirar toda la carga del
depósito temporal declarado y la exportación se la realice por otro depósito
temporal, el declarante debe realizar el proceso de carga no exportada, para lo
cual, debe remitirse al procedimiento documentado “SENAE-MEE-2-3-022 Manual
específico para la carga no exportada”.

El declarante debe transmitir una nueva DAE para que la carga pueda ingresar en el
nuevo depósito temporal.

5.11.6.3 En caso que ya existieren uno o varios ingresos en el depósito temporal
declarado y el exportador decide exportar parcialmente la carga por otro depósito
temporal, distinto al consignado en la DAE, el declarante debe transmitir una nueva
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DAE para la carga que ingresará al otro depósito temporal y además realizar la
corrección de la DAE inicial ajustando las cantidades declaradas.

5.11.6.4 En caso de que uno de los contenedores se vayan a embarcar en una nueva
DAE, distinta a la DAE en que se registraron sus ingresos y la declaración tenga el
estado de Salida Autorizada se debe realizar el proceso de carga no exportada
previo a realizar el ingreso de las mercancías en la nueva DAE.

5.11.7 Si la DAE tiene canal de aforo documental o físico intrusivo, el técnico
operador asignado procede a la revisión del trámite. En caso de existir
observaciones a la DAE, el declarante debe subsanar de manera inmediata lo
observado. Una vez que se cumpla con todas las formalidades aduaneras se procede a
cerrar el aforo de la DAE, cambiando el estado de la DAE a “Salida Autorizada” a
fin de que la carga pueda ser exportada.

5.11.8 El técnico operador asignado al trámite no puede cerrar el informe de aforo
si existen solicitudes de correcciones pendientes de aprobar.

5.11.9 No se pueden exportar las mercancías cuya DAE no tenga el estado “Salida
Autorizada”.

5.11.10 Si los contenedores que han ingresado al depósito temporal o zona primaria,
no van a ser exportados parcial o totalmente al destino inicialmente declarado,
tomar en cuenta lo siguiente:

5.11.10.1 En caso que el exportador decida exportar toda la carga a un destino
diferente al consignado en la DAE inicial, debe realizar la corrección
correspondiente en los campos“B25. Código de país de destino final” y “B17. Código
de puerto de llegada o de destino”.

5.11.10.2 En caso que el exportador decida exportar parcialmente la carga bajo una
nueva declaración, el declarante previo el ingreso de todos los contenedores
declarados puede coordinar con el depósito temporal para desasociar los
contenedores ingresados no exportados de la declaración inicialmente transmitida
una vez que cuente con la nueva declaración; el depósito temporal debe eliminar el
IIE de la DAE inicial y registrarlo en la nueva DAE, el exportador debe corregir la
DAE inicial con la información realmente exportada.

5.11.10.3 La transmisión de la nueva DAE debe cumplir con todas las formalidades
aduaneras respectivas.

5.11.11 Si por error involuntario conforme al principio de buena fe, el exportador
indica de forma incorrecta la información de los contenedores al momento de su
ingreso al depósito temporal o Dirección de Zona Primaria y se requiere del
intercambio del número del contenedor entre las DAE, el declarante debe solicitar
al depósito temporal o a la Dirección de Zona Primaria o Dirección de Despacho y
control de Zona Primaria la corrección del ingreso, debe adjuntar la Autorización
de Ingreso y Salida de Vehículos (AISV/DISV) o su similar, debiendo en ambos casos
constatarse lo siguiente:

5.11.11.1 Que las DAE que van a ser desasociadas e intercambiadas en los ingresos,
pertenezcan al mismo exportador y que tengan el mismo destino; y

5.11.11.2 Que las DAE en mención, cuenten con la salida autorizada respectiva.
5.11.11.3 Es importante mencionar que las dos condiciones anteriormente descritas,
deben cumplirse simultáneamente para proceder a realizar la corrección de los
registros de informe de ingreso. En caso de no existir concesión del puerto, la
Dirección de Zona Primaria o Dirección de Despacho y control de Zona Primaria
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efectúa la corrección.

5.12. Las consideraciones descritas a continuación son Post– Embarque:
5.12.1 Luego de embarcadas las mercancías por la compañía naviera, consolidador de
carga de exportaciones y transportista terrestre, deben enviar el manifiesto de
carga de acuerdo a lo realmente exportado.

5.12.2 Dentro del período de 30 días después de la salida autorizada, el declarante
puede realizar una única corrección a la DAE cuando los ingresos y los documentos
de transporte estén correctamente transmitidos y que la DAE no cuente con el estado
regularizada.

Luego de transcurrido este tiempo, en caso que no se haya realizado la corrección a
la DAE, el declarante puede corregir la misma, a través de una declaración
sustitutiva.

5.12.3 Las DAE pueden ser regularizadas de las siguientes formas:
5.12.3.1 Automática.- Es un proceso informático aplicado únicamente a DAE con tipo
de carga contenerizada, mismo que asigna el estado Regularizada (13) de forma
automática a todas las DAE que cumplen con los requisitos establecidos para
regularizar DAE.

5.12.3.2 Manual.- Puede ser realizada únicamente por el exportador y se realiza
cuando ingresa a la herramienta informática “Regularizar Declaraciones Aduaneras de
Exportación” y procede a regularizar su DAE. Esta opción puede ser utilizada para
todas las DAE con tipos de carga contenerizada, suelta y al granel. El documento
que detalla el uso de la herramienta informática es el siguiente: “SENAE-ISEE-2-2-
020 Instructivo de sistemas para regularizar Declaraciones Aduaneras de
Exportación”.

5.12.4 Los requisitos para regularizar las DAE con tipo de carga contenerizada de
forma automática son los siguientes:

5.12.4.1 Que tenga asociados los documentos de transporte correspondientes a los
embarques realizados.

5.12.4.2 Que tenga una corrección o sustitutiva aprobada cuando los documentos de
transporte se encuentren correctamente transmitidos.

5.12.4.3 Que la cantidad de contenedores declarados sea igual a la cantidad de
contenedores exportados y que los números de unidades de carga ingresadas coincidan
con los manifestados por el transportista efectivo.

5.12.4.4 Que el código ingresado en el campo “B23. Almacén de lugar de partida”
detallado en la DAE concuerde con el código de almacén, depósito o Dirección de
Zona Primaria que realice el ingreso de las unidades de carga.

5.12.5 Los requisitos para regularizar las DAE con tipo de carga contenerizada de
forma manual son los siguientes:

5.12.5.1 Que tenga asociados los documentos de transporte correspondientes a los
embarques realizados.

5.12.5.2 Que la DAE tenga registrados los ingresos a zona primaria
correspondientes.

5.12.5.3 Que la cantidad de contenedores declarados sea igual a la cantidad de
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contenedores exportados y que los números de unidades de carga ingresadas coincidan
con los manifestados por el transportista efectivo.

5.12.5.4 Que el código ingresado en el campo “B23. Almacén de lugar de partida”
detallado en la DAE concuerde con el código de almacén, depósito o Dirección de
Zona Primaria que realice el ingreso de las unidades de carga.

5.12.6 Si la DAE ya tiene el estado “Regularizada”, el declarante ya no puede
efectuar correcciones a la DAE.

En caso que requiera realizar una corrección adicional posterior a que la DAE tenga
el estado “Regularizada”, el declarante debe realizar por una única vez una
Declaración Sustitutiva.

5.12.7 Una vez que la DAE tiene el estado “Regularizada”, el sistema no permite
modificar en la DAE el campo “C08. Cantidad de contenedores”, ni anular los
ingresos realizados, ni corregir/adicionar o eliminar los documentos de transporte
asociados a la DAE.

5.12.8 Cuando se realiza la consulta del detalle de la DAE, se puede visualizar en
el campo “DAE Regularizada” si la misma tiene el estado “Regularizada”.

5.12.9 Si por error involuntario conforme al principio de buena fe, el exportador
indica al depósito temporal de forma incorrecta la información de los contenedores
al momento de su ingreso, y se requiere del intercambio del número del contenedor
entre las DAE, el declarante debe solicitar al depósito temporal la corrección del
ingreso adjuntando la Autorización de Ingreso y Salida de Vehículos (AISV/DISV) o
su similar y Bill of Lading con firma y sello de parte del transportista en caso de
que el documento de transporte no este transmitido electrónicamente en el sistema
informático Ecuapass; el depósito temporal en caso de que las unidades de carga no
se encuentren en sus instalaciones debe, previa verificación de los datos, remitir
la solicitud de corrección a la Dirección de Zona Primaria o Dirección de Despacho
y Control de Zona Primaria quien dentro de sus competencias revisará dicha
solicitud, debiendo además constatarse lo siguiente:

5.12.9.1 Que las DAE que van a ser desasociadas e intercambiadas de los ingresos,
pertenezcan al mismo exportador y que tengan el mismo destino;

5.12.9.2 Que las DAE en mención cuenten con la salida autorizada respectiva y que
no tenga el estado “Regularizada”; y,

5.12.9.3 Que la información correspondiente al registro de ingreso de la DAE a ser
modificada, vaya acorde a lo declarado en el documento de transporte. Es importante
mencionar que las tres condiciones anteriormente descritas, deben cumplirse
simultáneamente para proceder a realizar la corrección en el registro de informe de
ingreso (IIE). En caso de no existir concesión del

5.12.10 Si por cualquier motivo no se realiza la exportación de todos los
contenedores declarados y con registro de ingreso al depósito temporal o zona
primaria, pero estos contenedores no embarcados son exportados al mismo destino en
el siguiente medio de transporte amparado bajo la misma DAE, el sistema permite
asociar la DAE a más de un documento de transporte.

5.12.11 El exportador puede transmitir varias DAE a un mismo país de destino y si
éstas son transportadas en el mismo medio de transporte, la naviera o consolidadora
de carga de exportaciones debe transmitir un sólo documento de transporte asociado
a dichas DAE.

5.12.12 Si por cualquier motivo no se van a exportar parte de los contenedores

Página 12 de 43



declarados con registro de ingreso al depósito temporal o zona primaria,
requiriéndose de su salida a la zona secundaria, el declarante debe realizar ante
el distrito correspondiente, el proceso de carga no exportada conforme a “SENAE-
MEE-2-3-022 Manual específico para la carga no exportada” y debe de corregir la
declaración con la cantidad realmente exportada.

5.12.13 Para los casos que por términos de negociación se requiera realizar cambios
en los campos “B25. Código de país de destino final” y “B17. Código de puerto de
llegada o de destino”, el declarante debe realizar la corrección correspondiente.

5.12.14 Si los contenedores no se exportaron parcial o totalmente declarado, tomar
en cuenta lo siguiente:

5.12.14.1 En caso que toda la carga se haya exportado a un destino diferente al
consignado en la DAE inicial, el declarante debe realizar la corrección
correspondiente.

5.12.14.2 En caso que se haya exportado parcialmente la carga a un destino
diferente al consignado en la DAE inicial, el declarante debe coordinar con el
departamento de zona primaria la desasociación de los contenedores de la
declaración inicialmente transmitida así como el registro de los ingresos en la
nueva declaración; el declarante debe corregir la DAE inicial con la cantidad
realmente exportada. La transmisión de la nueva DAE debe cumplir con todas las
formalidades aduaneras respectivas.

5.12.15.- El exportador es responsable del correcto cumplimiento de los
procedimientos establecidos por la administración aduanera sobre sus declaraciones,
mismas que constituyen una obligación aduanera creándose un vínculo jurídico.

5.12.16 En los eventos que se configure el incumplimiento por regularización de la
DAE dentro de los tiempos establecidos por la administración aduanera, el
exportador podrá solicitar se conceda un desbloqueo temporal para transmisión de
nuevas DAE mientras culmina sus obligaciones con la administración acorde a los
siguientes escenarios:

5.12.16.1 Cuando la unidad de carga o parte de la mercancía se encuentra retenida
por investigaciones de la Policía Antinarcóticos, mismo que deberá estar adjunto en
el informe.

5.12.16.2 Errores a causa del depósito temporal o transportista que imposibiliten
la regularización de la DAE originando el incumplimiento y bloqueo, únicamente
cuando así la administración aduanera lo determine mediante informe.

5.12.16.3 Cuando existan discrepancias entre lo exportado y lo autorizado por la
entidad de control, siempre que el trámite se encuentre resuelto o en revisión y se
requiera de una modificación informática.

5.12.16.4 Errores informáticos imputables a la administración aduanera.
5.12.17 El exportador, para solicitar se le conceda el desbloqueo temporal para la
regularización de sus DAE, debe remitir su solicitud utilizando el Formato de
oficio para solicitar desbloqueo temporal (anexo #1) de este documento considerando
que todos los campos son de llenado obligatorio y debiendo adjuntar documentos de
prueba que demuestren el inconveniente para regularizar sus DAE.

5.12.18 La dirección distrital correspondiente a la solicitud de desbloqueo
temporal, a través de su Dirección de Despacho y Control de Zona Primaria o
Dirección de Despacho en un plazo de hasta 2 días hábiles debe emitir un informe
concluyente sobre la aprobación o rechazo de la solicitud del usuario refiriendo la
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normativa que sustenta la decisión y, de aprobarse hacerla constar en el sistema
Ecuapass, para lo cual debe remitirse al “SENAE-ISIE-2-2-142 Instructivo de
Sistemas para realizar el Desbloqueo Manual del Exportador”

5.13. A continuación se describen otras consideraciones:
5.13.1 El sistema Ecuapass valida que el país de destino final indicado en la DAE
sea igual al país de destino del documento de transporte, especificados en los
campos “Puerto de descarga internacional” o “Puerto de destino final”.

5.13.2 El depósito temporal debe considerar que si asocia de manera errónea los
ingresos de contenedores a una DAE que no corresponde y, si las unidades ya no se
encuentran en sus instalaciones, debe solicitar al director Distrital para que
gestione el cambio a la forma correcta de como debió ser asociado el contenedor.

5.13.3 En el caso del medio de transporte terrestre, el Servicio Nacional de Aduana
del Ecuador realiza los controles pertinentes, a fin de supervisar los tiempos
entre la salida del medio de transporte desde la zona de aforo hasta el cruce de
frontera.

5.13.4 Para los registros de ingreso y salida de mercancías de exportación a un
depósito temporal o a un distrito aduanero que no lo posea, se debe considerar
también el procedimiento documentado: “SENAE-MEE-2-3-019 Manual específico para la
gestión del ingreso y salida de mercancías de exportación por vía aérea, marítima y
terrestre”.

5.13.5 El proceso de carga no exportada para una DAE con tipo de carga
contenerizada puede realizarse cuando la DAE tiene los siguientes estados:
Asignación de canal de aforo, Observada y Salida Autorizada.

5.13.6 Para conocer el procedimiento de transmisión y correcciones del manifiesto
de exportación remítase a los siguientes documentos:

• “SENAE-GOE-2-3-002 Guía de operadores del comercio exterior para la transmisión
del manifiesto de exportación marítimo - MEM y correcciones”.
• “SENAE-GOE-2-3-001 Guía de operadores del comercio exterior para la transmisión
del manifiesto de carga internacional (MCI), carta de porte internacional por
carretera (CPIC) y correcciones”.

5.13.7 Para conocer los procedimientos correspondientes al aforo remitirse a:
• “SENAE-GOE-2-2-003 Guía de operadores de comercio exterior para la modalidad de
despacho con canal de aforo automático”.
• “SENAE-MEE-2-2-011 Manual específico para las mercancías amparadas bajo la
modalidad de despacho con canal de aforo documental o electrónico”.
• “SENAE-MEE-2-2-00 Manual específico para la modalidad de despacho con canal de
aforo físico intrusivo de exportación”.

6. PROCEDIMIENTO
6.1 Exportación de mercancías vía marítima o terrestre de carga declarada
contenerizada.
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1. OBJETIVO
Definir y estandarizar las actividades necesarias para la exportación definitiva,
de pesca capturada en aguas internacionales por buques de bandera ecuatoriana que
es desembarcada directamente en puertos habilitados en el exterior, mediante la
utilización del sistema informático del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador,
denominado Ecuapass; para garantizar la facilitación y control de las operaciones
del comercio exterior.

2. ALCANCE
Está dirigido a los exportadores, agentes de aduana, y servidores aduaneros de las
Direcciones de Despacho, Direcciones de Control de Zona Primaria, Direcciones de
Despacho y Control de Zona Primaria, Jefaturas de Exportaciones o sus delegados que
participan en el proceso de despacho y cargas de exportaciones vía marítima con
tipo de carga granel.

El proceso inicia con la transmisión de la declaración aduanera de exportación
(DAE), comprende las actividades de: registro de informe de salida, registro de los
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documentos de transporte y finaliza con la regularización de la DAE por parte del
exportador en el sistema Ecuapass.

No comprende el detalle del siguiente proceso, el cual debe ser consultado en el
procedimiento documentado correspondiente:

• Aforo de la DAE.
3. RESPONSABILIDAD
3.1 La aplicación, cumplimiento y realización de lo descrito en el presente
documento es responsabilidad de los exportadores, agentes de aduana, director de
Despacho y Control de Zona Primaria, jefes de Procesos Aduaneros del área de Zona
Primaria y técnicos operadores.

3.2 La realización de mejoramiento y cambios solicitados al presente documento,
solicitados y gestionados por la dirección distrital, le corresponde a la Dirección
Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información para su aprobación y
difusión.

4. NORMATIVA VIGENTE
• Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones Copci, Registro Oficial
Suplemento 351, 29/diciembre/2010.

• Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio, del libro V
del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, Registro Oficial
Suplemento 452, 19/mayo/2011.

• Resolución Nro. SENAE-DGN-2014-0187-RE, Procedimiento general para regularizar la
exportación de pesca capturada en aguas internacionales por buques de bandera
ecuatoriana, 14 /marzo/2014.

• Resolución Nro. SENAE-DGN-2014-0846-RE, Regulaciones relativas a la declaración
aduanera de exportación, y sus reformas.

5. CONSIDERACIONES GENERALES
5.1. Con el objeto que se apliquen los términos de manera correcta, a continuación
se presentan algunas definiciones inherentes a los términos utilizados en el
proceso de exportaciones:

5.1.1. Exportación de pesca capturada en aguas internacionales.- Comprende la
exportación de productos provenientes de la pesca realizada en aguas
internacionales y que por los términos de negociación pactado o convenido para la
venta internacional, entre las partes, son desembarcados directamente en puertos
extranjeros habilitados.

5.1.2. Armador.- Es la persona natural o jurídica que como propietario o
arrendatario de una nave está autorizado para realizar actividades de pesca
marítima y continental.

5.1.3. Exportador.- Es la persona natural o jurídica que está autorizado para
realizar actividades de pesca marítima y continental; también puede ser armador.

5.1.4. Declarante.- Puede ser el exportador, armador o agente de aduana, de
conformidad a lo establecido en la normativa vigente.

5.1.5. Técnico Operador.- Es el servidor aduanero que dentro del proceso de
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exportación de mercancías, interviene en el registro de ingreso, aforo de
mercancías, aprobación de corrección/sustitutiva y del registro de salida de los
medios de transporte, acorde al distrito correspondiente. Los técnicos operadores
que efectúan estas actividades, de acuerdo al distrito, pertenecen a la Jefatura de
exportaciones, Dirección de Despacho, Dirección de Despacho y Zona Primaria.

5.1.6. Notificación de Aceptación.- Es cuando el Ecuapass recibe un documento
electrónico y después de haber realizado las validaciones correspondientes, envía
una notificación de aceptación de manera automática.

Las notificaciones de los envíos realizados, pueden ser consultadas mediante la
opción “1.8. Integración de estados del trámite” del portal externo en el menú
principal.

5.1.7. Regularizar Declaraciones Aduaneras de Exportación (RDAE): Es un registro
electrónico que permite dar por finalizado el proceso de exportación para el
consumo (régimen 40).

5.1.8. Carga granel: Es aquella mercancía sólida, líquida o gaseosa que por su
cantidad o estado es transportada sin embalaje de ninguna clase, en medios de
transporte o unidades de carga especialmente diseñados para el efecto, siempre y
cuando no sean transportadas en contenedores.

5.2. Para registrar la DAE de exportación definitiva en el Ecuapass, remítase al
procedimiento documentado “SENAE-ISEE-2-2-017 Instructivo de sistemas para registro
de la declaración aduanera de exportación”.

5.3. Todos los ítems de la declaración aduanera de exportación de pesca capturada
en aguas internacionales por buques de bandera ecuatoriana que son desembarcados
directamente en puertos habilitados, deben estar amparados en cualquiera de las
partidas arancelarias descritas en el Anexo 1.

5.4. Los documentos digitales que deben ser adjuntados en la transmisión de la
declaración aduanera de exportación de pesca capturada en aguas internacionales por
buques de bandera ecuatoriana que son desembarcados directamente en puertos
habilitados a través del Ecuapass son: factura comercial, copia apostillada o
consularizada de la declaración aduanera de importación del país de destino y copia
simple del documento de transporte de origen.

5.5. El declarante puede conocer el estado del trámite, el nombre del aforador y
todo el seguimiento de la DAE mediante la opción “Consulta de estado de declaración
de exportación”. Para conocer detalladamente esta opción, remítase al procedimiento
documentado “SENAE-ISEE-2-2-019 Instructivo para el uso del sistema Consulta de
estado de declaración de exportación”.

5.6. El registro de salida del medio de transporte será realizado por el Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, en el cual se debe escoger en el campo “Tipo de
medio de transporte” la opción marítimo y en el combo seleccionar “Propios medios”
aplicando el procedimiento documentado “SENAE-ISIE-2-3-005 Instructivo de Sistema
para el registro de informe de salida”, Así como se debe considerar el
procedimiento documentado “SENAE-MEE-2-3-017 Manual específico para la salida del
medio de transporte”.

5.7. El registro de manifiesto (Mercancías movilizadas por sí mismo), será
realizado por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, aplicando el
procedimiento documentado “SENAE-ISIE-2-3-019 Instructivo de Sistema para el
registro de manifiesto (Mercancías movilizadas por sí mismas) -exportación”.

5.8. Para realizar el registro de salida del medio de transporte y el registro de
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manifiesto (Mercancías movilizadas por sí mismo), el exportador debe proporcionar
vía Quipux o el gestor documental vigente, los documentos establecidos en el
numeral 5.3 del presente manual ante el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.

Para elaborar y enviar el Quipux, el exportador debe considerar que, en la página
oficial de Gestión documental: http://www.gestiondocumental.gob.ec, puede encontrar
e l "Manual de usuario para firma electrónica"; dentro del cual, en la sección
"Procedimientos", en los numerales del 3 al 7 se indica cómo obtener la opción
"Nuevo".

5.9. Una vez asociado el número de la DAE al número de carga, el exportador debe
dar cumplimiento a los procedimientos documentados: “SENAE-MEE-2-2-018 Manual
específico para la corrección, sustitución y rechazo de declaración aduanera de
exportación (DAE)” y “SENAE-ISEE-2-2-020 Instructivo de Sistema para Regularizar
Declaraciones Aduaneras de Exportación”.

5.10. El declarante debe cumplir con el proceso de exportación definitiva de pesca
capturada en aguas internacionales por buques de bandera ecuatoriana, desembarcada
directamente en puertos habilitados en el exterior, dentro de los 90 días
establecidos en la resolución SENAE-DGN-2014-0187-RE “Procedimiento general para
regularizar la exportación de pesca capturada en aguas internacionales por buques
de bandera ecuatoriana”. Las tareas que deben cumplirse para el efecto son las
siguientes:

a. Generación de la Declaración Aduanera de Exportación.
b. Cumplimiento de la formalidad aduanera con estado “Salida autorizada”.
c. Registro de Salida del medio de transporte de tipo: “Por sus propios medios”.
d. Generación del Manifiesto de tipo “Mercancías movilizadas por sí mismo”.
e. Regularización de la DAE, es decir, que tenga estado “Regularizada”.

Cabe indicar que la vigencia de la DAE es de 30 días calendario, contados a partir
de la generación en el sistema informático; el Ecuapass procede a rechazar
automáticamente la DAE cuando esto incumpla con el registro de manifiesto
(Mercancías movilizadas por sí mismo) dentro del plazo indicado.

5.11. El exportador es responsable del correcto cumplimiento de los procedimientos
establecidos por la administración aduanera sobre sus declaraciones, mismas que
constituyen una obligación aduanera creándose un vínculo jurídico.

5.12. En los eventos que se configure el incumplimiento por regularización de la
DAE dentro de los tiempos establecidos por la administración aduanera, el
exportador podrá solicitar se conceda un desbloqueo temporal para transmisión de
nuevas DAE mientras culmina sus obligaciones con la administración acorde a los
siguientes escenarios:

5.12.1 Cuando la unidad de carga o parte de la mercancía se encuentra retenida por
investigaciones de la Policía Antinarcóticos, mismo que deberá estar adjunto en el
informe.

5.12.2 Errores a causa del depósito temporal o transportista que imposibiliten la
regularización de la DAE originando el incumplimiento y bloqueo, únicamente cuando
así la administración aduanera lo determine mediante informe.

5.12.3 Cuando existan discrepancias entre lo exportado y lo autorizado por la
entidad de control, siempre que el trámite se encuentre resuelto o en revisión y se
requiera de una modificación informática.

5.12.4 Errores informáticos imputables a la administración aduanera.
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5.13. El exportador, para solicitar se le conceda el desbloqueo temporal para la
regularización de sus DAE, debe remitir su solicitud utilizando el Formato de
oficio para solicitar desbloqueo temporal (anexo 2) de este documento considerando
que todos los campos son de llenado obligatorio y debiendo adjuntar documentos de
prueba que demuestren el inconveniente para regularizar sus DAE.

5.14. La dirección distrital correspondiente a la solicitud de desbloqueo temporal,
a través de su Dirección de Despacho y Control de Zona Primaria o Dirección de
Despacho en un plazo de hasta 2 días hábiles debe emitir un informe concluyente
sobre la aprobación o rechazo de la solicitud del usuario refiriendo la normativa
que sustenta la decisión y, de aprobarse hacerla constar en el sistema Ecuapass,
para lo cual debe remitirse al “SENAE-ISIE-2-2-142 Instructivo de Sistemas para
realizar el Desbloqueo Manual del Exportador”

6. PROCEDIMIENTO
6.1 Procedimiento para realizar la exportación definitiva de pesca capturada en
aguas internacionales por buques de bandera ecuatoriana, desembarcada directamente
en puertos habilitados en el exterior.
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FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTADO PARA USUARIOS EXTERNOS
DENOMINADOS: SENAE-MEE-2-2-001-V5, SENAE-MEE-2-2-019-V3

1.- Resolución SENAE-SENAE-2020-0060-RE (Segundo Suplemento del Registro Oficial
368, 12-I-2020).
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